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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 473 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, A CARGO DEL DIPUTADO EDELMIRO SANTIAGO SANTOS DÍAZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, diputado Edelmiro Santiago Santos Díaz, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en esta LXIV 

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, somete a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, conforme a la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

La pandemia del SARS CoV2 (Covid 19), ha traído una serie de cambios muy profundos de la vida de las personas 

a nivel mundial, por ello es necesario regular sus efectos sociales, y desde luego los medios de prevención para que 

la misma no se siga propagando. 

Es por lo anterior, que contagiarse del mencionado virus, debe considerarse como un motivo para que a los 

trabajadores de la salud les sea reconocida como incapacidad por riesgo de trabajo, por tratarse una enfermedad de 

trabajo, la cual, puede definirse de la siguiente manera: 

Es todo estado patológico derivado de la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el 

trabajo, o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. 

De lo anterior, se advierte que la enfermedad del trabajo no es solo aquella que se encuentre directamente 

relacionada con el desarrollo de la actividad laboral, sino también aquella que tenga su origen en el medio en el que 

el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. 

En ese orden de ideas, si un trabajador de la salud se encuentra laborando en un ambiente expuesto al SARS CoV 2 

(Covid 19), y debido a esta exposición, dicho trabajador de la salud adquiere o se contagia del virus Covid 19, esto 

deberá considerarse enfermedad de trabajo y será motivo para que al trabajador de la salud, se le extienda 

incapacidad por riesgo de trabajo, hasta en tanto se recupere, sea dado de alta por la institución de salud a que se 

encuentre afiliado y deje de ser un riesgo para sí y sus compañeros de trabajo. 

Por ello es necesario, establecer fehacientemente que deba considerarse al contagio por Covid 19, como 

enfermedad de trabajo y deberá precisarse cómo tal en el catálogo de la tabla de enfermedades que establece la Ley 

Federal del Trabajo. 

Dado lo anterior, es preciso adecuar la Ley Federal del Trabajo, así como adicionar fracciones a la tabla de 

enfermedades de trabajo, y establecer que este tipo de enfermedades infectocontagiosas, deben ser consideradas 

como un riesgo de trabajo para el personal de la salud, ya que repercutan directamente en el desempeño de dichos 

trabajadores y evitar posibles contagios, debiendo incluir aquellas enfermedades relacionadas con la práctica 

médica, cuyo origen resulte de pandemias o epidemias y cuyo descubrimiento sea tan reciente que no exista una 

vacuna oficial y exista el riesgo de comprometer la salud pública. 

De esta forma, estaremos en aptitud de garantizar el derecho de acceso y protección a la salud, contemplado en el 

artículo cuarto constitucional, pues se trata de una medida protectiva, no solo para el trabajador, sino también para 

la institución de salud, la unidad médica, clínica, Hospital y el personal que ahí labora, además de proteger a la 

población en general, cubriendo tres aspectos importantes: 
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1.- Se considera a la infección por SARS CoV 2, Covid 19, como riesgo de trabajo, permitiendo al trabajador de 

la salud, conservar sus derechos laborales íntegros. 

2.- Se otorga el derecho a la salud, al otorgar el descanso necesario al trabajador de la salud respectivo, 

brindando la seguridad necesaria que requiere para su recuperación, protegiendo los intereses de los 

trabajadores. 

3.- Se protege a la población en general y al personal que labora en las Unidades Médicas, Clínicas y Hospitales, 

al evitar contagios masivos e innecesarios, previniendo y evitando la propagación de una enfermedad para la 

cual, en la actualidad no existe vacuna. 

Estos tres aspectos, permiten garantizar los derechos laborales de los trabajadores de la salud, es importante 

establecer una directriz protectora que sea eficaz para el sector de los trabajadores de la salud, en cuanto a derechos 

laborales se refiere. 

Esta cuarta transformación, comprometida con proteger los derechos de los trabajadores y la salud de las personas, 

propone la presente iniciativa, con el fin de garantizar los derechos laborales e intereses de los trabajadores de la 

salud. 

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de esta soberanía la siguiente: 

Propuesta 
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Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 

Único. – Se reforma el artículo 473, adicionando el segundo párrafo y se reforma la tabla de enfermedades de 

trabajo para adicionar la fracción 162, de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 473.- Riesgos de trabajos son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabajadores en 

ejercicio o con motivo del trabajo. 

En caso de existir una declaratoria de emergencia sanitaria, con motivo de una enfermedad 

infectocontagiosa, el contagio dentro de las instalaciones de las Unidades Médicas, Clínicas y Hospitales, que 

integran el Sistema Nacional de Salud, serán consideradas riesgos de trabajo para el personal que labora en 

dichos lugares. 

Tabla de enfermedades de trabajo 

... 
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162. Enfermedades relacionadas con el ejercicio la práctica médica, por una enfermedad infectocontagiosa 

que pongan en riesgo la salud pública y de los trabajadores de la salud (Covid 19) 

Artículo Transitorio 

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2020. 

Diputado Edelmiro Santiago Santos Díaz (rúbrica) 

 


